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Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos~establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno, de 20 de noviembre de 1975 yen el pun
to 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de ·la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfico
de peñeccionamiento acUvo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables. Quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-Esta autorización se regiri. en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa Que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (oIloletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (.Boletín Oficial del Estado» número 77).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de-Comercio Exterior; dentro de sus respectivas competen
cias. adoptarán las medidas adecuadas para la· correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comiJnico a V. 1. p3rn su conocimiento y efectos.
Dios .uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 23 de diciembre de 1985.-P. D.• el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

7395 ORDEN de 23 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a /afirma «Afanufacturas Secopa/. Sociedad
Anónima». el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de hilados de algodón y la
eXfJOI!ación de prendas de vestir.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Manufacturas Secopal, Socie
dad Anónim~, solicitando el régimen de perfeccionamiento activo
para la importación de hilados de algodón y la exportación de
prendas de vestir.

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Direcci6n General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de trifico de perfecciona
miento ac!ivo a la finna «Manufacturas SecopaI. Sociedad Anó-

nima», con domicilio en Matará (Barcelona), Madoz, 11-13,. Y
número de ídentificación fical A.08.389488.

Este tráfico se cpncede por el sistema de admisión temporal
exclusivamente.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. Hilados de algodón 100 por 100 sencillos, crudos, de
números 22, 24, 30 Y 32/lc, cardados o peinados, posición
estadistica 55.05.46. .

2. Hilados de algodón 50 por 100 y poliéster 50 por lOO,
números 22, 24, 30 Y 32/1c, cardados o peinados, posición
estadistica 55.05.46.

3. Hilados de fibra acrílica 100 por 100 sencillos, de número
12/1c, cardado, posición estadística 56.05.25.

4. Hilados de fibra acrilica 100 por 100 sencillos, de números
24 y 30/lc. cardados, posición estadística 56.05.28.

5. Hilados 40 por lOO de algodón, 60 por 100 acrilico
sencillos, crudos, de números 12,24,26 Y3D/le. cardados, posición
estadistica 56.05.34.

6. Hilados algodón 50 por 100 acrílico, 5.0 por 100 sencillos,
de números lO, 12 Y l8/1e, en crudo, cardados, posición estadística
55.05.41.

7. Hilados algodón 50 por 100 acrilico, 50 por 100 sencillos,
crudos, de números 22, 24, 30 Y 32/lc, cardados, posición
estadistica 55.05.46.

8. Hilados algodón 70 ¡>OT 100 poliéster, 30 por 100 sencillos,
crudos, de números 22, 24, 30 Y 32/lc, cardados, posición
estadística 55.05.46. .

Tercero.-Los productos de exportación serán:

l. Camiseta niño, algodón 100 por 100 (T-shirt), posición
estadistica 60.04.02.

11. Camiseta niño, acrilico 100 ¡>OT lOO (T-shirt), posición
estadistica 60.04.03.

III. Cisne nido, posición estadística 60.04.07.
IV. Camiseta señora o caballero (T-shirt), posición estadística

60.04.19.
V. Camiseta señora o caballero (T-shírt), posición estadística

60.04.20.
VI. Cisne de señora o caballero, posición estadística 60.04.24.
VII. Nikis y polos caballero o niño, posición estadístu::a

6O~1. \
VIII. Nikis y polos caballero o niño, posición estadística

60.04.71.
IX. Polos y nikis señora y niña, posición estadística 60.04.69.
X. Chandals, posición estadística 60.05.16.
XI. Chandals, posición estadística 60.05.17.
XII.. Jerseys caballero, posición estadistica 60.05.34.
XIII. Jerseys caballero, posición estadistica 60.05.36.
XIV. Jerseys señora o niña, posición estadística 60.05.41.
XV. Jerseys señora o niña, posición estadística 60.05.43.
XVI. Conjunto señora o niña, posición estadística 60.05.72.
XVII. Conjunto señora o niña., posición estadística 60.05.74..

Cuarto.-A efectos contables. se establece lo siguiente:

Por cada unidad de producto de exportación. se datarán en la
'uenta de admisión temporal las cantidades señaladas en d cuadro
siguiente:

MERCANCIAS

I 2 3 4 5 6 7 i.

I 139.71 132.35 - - - - - -
11 - - 129.41 129.41 - - - -

1Il - - 162.32 162.32 - - - -
IV 198,53 188.24 - - - - - -
V - - 183.82 - 183.82 - - -

VI -. - 221.73 221,73 - - - -
VII - - 301,74 301.74 - - - -

VIII 323.53 307,35 - - - - - -
IX 338,23 322,06 - - - - - -
X - - 891.18 891.18 891,18 - - -

XI 955,88 908,82 - - - 908,82 908.82 908.82
XII - - 425,00 425,00 425,00 - - -

XIII 455,88 433,82 - - 433,82 433,82 433.82
XIV. ..... - - 41O,2~ 410,29 410,29 - - -
XV . . . . .. . . . .... 441,17 419,11 - - - 419,11 419,11 419,11

XVI ......... ........ , .... - - 410,29 410,29 - - - -XVII 441.18 419,12 - - - 419,11 419,11 419,11
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Pa", 1odO$ los productos, excepto el 111 y VI.
Se consideran mermas el 7 por 100 Y subproductos el 25 por

100, adeudabJes por las posiciones estadísticas 63.02.15 Ó
63.02.19.3, según provengan del algodón o fibra sintética, respecti
vamente.

Pa", los prodUCIOS 111 y VI. ,
Se consideran mermas el 6,3 por 100 y subproductos el 24,7 por

100, adeudables por las posiciones estadísticas 63.02.15 Ó
63.02.19.3, segutl provengan del algodón o fibras acrílicas, respecti
vamente.

El interesado queda obJigado a" declarar en la documentación
aduapera de exportación 'i en la correspondiente hoja de. detalle.
por 9da producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas,. determinantes del beneficio fiscal, así comO'
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones paniculares,
fOJ1!l8s d:e preseDtac.ió~). dimensiones ,Y <:femás características Que
las Identifiquen y distingan de otras slimlares y que en cualquier
caso de~rán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa-'
~ente Importadas o que eD su com~Dsación se importen poste
'normente, a fin de que la aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones Que estime conveniente realizar entre
ellas la ex.tracción.de muestras para su revisión o análisis' por el
Laboratono Centril.l de Aduanas, pueda autorizar la correspon~
diente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir, de la fecha de sU publicación en el _Boletín Oficial
del Estado», debiendo el iDteresado, en su caso, solicitar la prórroga
con, tres meses de aDtelación a 'Su caducidad y adjuntando la

,documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a Importar seran
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
Dormales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Gell&ral

. de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio-
I nes a los demás países.

Las exportaciones· realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del Ares aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de .peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extraniero~

$éptimo.-EI plazo para la transformación y exporta~ión en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la·
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
sexto de la Orden del. Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976. ..

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de imponación como de la
licencia de exponación, que el titular se acoge al régimen de tráfico
de peñeccionamiento activo y el sistema establecido, mencionando
la disposici6n por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-

,ción. '
Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria,

las exportaciones que se hayan efectuado desde el 20 de septiembre
de 1984 hasta la fecha de publicación de esta Orden en el «Iloletin
Oficial del Estado», podrán acogerse también a los beneficios
correspopdientes" siempre que se haya hecho_constar en la licencia
de exportación y en la .restante documentación _aduanera de
despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas
exportaciones, los plazos comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el ~Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (~Boletín Oficial del Estado» numero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (~Boletin Oficial del Estado» numero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» numero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» numero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (~Boletin Oficial del Estado» numero 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen~

•

cias, adopta~n las medidas adecuadas ~ra ~a CÓrretta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autonzaclón.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso .
Madrid, 23 de diciembre de I985.-P. D., el DIrector general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviJés-Casco.

Ilmo. Sr. Director. general de Comercio Exterior.

7396 ORDEN de 23 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Derivados Fenólicos, Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la ;mponación de diversas materias pri
mas y la exportación de diversos productos químicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~

diente promovido por la Empresa ~Derivados Fenólicos, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de peñeccionamíento
activo para la importación de diversas materias primas y la
exportación de diversos productos químicos,

Este Ministerio, d~ acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza 'el régime~ de tráfico de peñecciona
miento activo a la firma «Derivados Fenóhcos, Sociedad Anó
nima», con domicilio en carretera 251, kilómetro 23,5, San Celoni
(Barcelona), y número de identificación fiscal' A-08235 129.

Segundo.-Las meréanCÍas de importación serán las siguientes:
1. lsobutileno, ~sición estadistica 29.01.25.3.
2. P-cresol, poSIción estadístiea 29.06.12.1.
3, 2,4 Xilonol 90 por 100, posición estadística 29.06.14.
4. Fenol, posición estadística 29.01.66.
5. Metaxileno, posición estadística 29.01.66.
6. Alcohol terbutílico, posición estadística 29.04.14.
7. Tricloruro de aluminio, posición estadística 28.30.16.
8. Cloruro de metalilo (C1M), posición estadistica 29.02.36.
9. Etilamin3 al 70 por 100. posición estadística 29.22.18.9.

Tercero.-Los pr~ctos de exportación serán los siguienles:
1) Producto BHT (di~tercbutil hidroxitolueno), denominado

comercialmente IONOl CP e IONOI. CPA, P. E. 29.06.18.9.
JI) Antioxidante y estabilizante para materias plásticas con la

denominación comercial de IONOL J-65, contenierido 65 por 100
de 2,4 xilenol butilado, posición estadística 38.19.61.

111) Producto IONOX-99 (2,6 ditercbutilfenol), posición esta-
distica 29.06.18.9.

IV) TerbutiJ metaxileno, posición estadística 29.01.99,
V) N-metalil etil amina (EMA).

Cuano.-A efectos comabies se establece lo siguiente:
Por cada )00 kiJogramos que se exporten de cada uno de los

productos de exportación, se podrán importar con franquicia
arancelaria o se datará en cuenta· de admisión temporal o se
devolverán los derechos arancelarios, segün el sistema a que se
acoja el interesado, las cantidades de mercancías siguientes:

Producto 1:
57,80 kil08Jllmos de mercancia I (10 por lOO).
55,80 kiln8Jllmos de mercancia 2 (10 por 100).
Producto 11:
44,2 kilogramos de mercancia 3 (3 por 100).
21,6 kilogramos de mercancía 1 (5 por 100).

Producto 111:
87,9 kilogramos de mercancia 1 (35 por 100).

. 75,8 kilO8Jllmos de mercancia 4 (35 por 100).

Producto IV:
68,9 kilogramos de mercancia 5 (5 por 100).
55,7 kil08Jllmos de mercancia 6 (18 por 100).
2,6 kiln8Jllmos de mercancia 7 (100 por 100).
Producto V:
118 kilo8Jllmos de mercancia 8 (22,64 por 100).
89,59 kJ1ogramos de mercancía 9 pura, equivalente a 128

kilogramos de dicha mercancia al 70 por lOO (49,30 por 100).
o No existen subproductos -aprovechables y las· mennas son la
indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos contables
establecidos para cada mercancía.

El interesado queda obligado 8 declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. así como


